
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL CONSEJO POLITÉCNICO EN SESIÓN REALIZADA 
EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2010  

 
 
10-08-213.- Se APRUEBA el ACTA de la sesión celebrada por el CONSEJO POLITÉCNICO el día 22 
de JULIO de 2010. 
 
10-08-214.- Se APRUEBA las RESOLUCIONES CAc-2010-174, CAc-2010-175, CAc-2010-176, CAc-
2010-177, CAc-2010-178, CAc-2010-179, CAc-2010-180, CAc-2010-181, CAc-2010-182, CAc-2010-
183, CAc-2010-184, CAc-2010-185, CAc-2010-186 y CAc-2010-187, adoptadas por la COMISIÓN 
ACADÉMICA en su sesión del 28 de JULIO de 2010, adjuntadas al oficio circular S-CAc-151 de julio 29 
de 2010 de su Secretario Lcdo. César Gavilanez. 
 
10-08-215.- Se APRUEBA las RESOLUCIONES CAc-2010-188, CAc-2010-189, CAc-2010-190, CAc-
2010-191, CAc-2010-192, CAc-2010-193, CAc-2010-194, CAc-2010-195, CAc-2010-196, CAc-2010-
197, CAc-2010-198, CAc-2010-199, CAc-2010-200, CAc-2010-201, CAc-2010-202, CAc-2010-203, 
CAc-2010-204 y CAc-2010-205, adoptadas por la COMISIÓN ACADÉMICA en su sesión del 4 de 
AGOSTO de 2010, adjuntadas al oficio circular S-CAc-164 de agosto 5 de 2010 de su Secretario Lcdo. 
César Gavilanez. 
 
10-08-216.- Se resuelve aprobar definitivamente la ‘EMPRESA PÚBLICA DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
PRENSA ESPOL’ conforme el proyecto presentado y aprobado con modificaciones en primera mediante 
la resolución 10-07-200 adoptada en la sesión de julio 15 de 2010 del Consejo Politécnico, y suprimiendo 
de aquel la ‘Disposición Transitoria’, mediante la cual este organismo designaría al Gerente General de 
aquella; funcionario que será designado oportunamente por el Directorio de aquella empresa, de 
conformidad a lo establecido en el Nº 13 del Art. 7 de su estatuto. 
 
10-08-217.- Se CONOCE el INFORME del RECTOR Dr. Moisés Tacle Galárraga, vertido en la presente 
sesión. 
 
10-08-218.- Se conoce y APRUEBA el DOCUMENTO “Presentación de resultados POA 2010- primer 
semestre”, presentado y expuesto por el Asesor Lcdo. Washington Macías. 
 
10-08-219.- Se avoca conocimiento del oficio T.E.# 23-2010 de agosto 6.10 dirigido por el Presidente del 
Tribunal Electoral de la ESPOL Ing. Gustavo Bermúdez al Rector Dr. Moisés Tacle referente al proceso 
para ELEGIR DIRECTOR y SUBDIRECTOR del INSTITUTO DE CIENCIAS QUÍMICAS Y 
AMBIENTALES, al que adjunta el ‘Acta de Elecciones’ de 5 de agosto de 2010 -que asimismo se 
conoce-, informando que el sufragio se realizó en los días 2 y 5 de agosto de 2010, y que, habiendo 
transcurrido el término previsto en el inc. 4º del Art. 37 del Reglamento de Elecciones, en la sesión de 
agosto 6.10 dicho organismo declaró ganadores de dicho proceso conforme el ‘Acta de Resultados’ de 
fecha 6 de agosto de 2010 que, igualmente, acompaña, y se conoce; y pidiéndole posesionar a los 
directivos elegidos. 
 
10-08-220.- Al conocer el oficio FICT-457 de julio 28 de 2010 dirigido por el decano de la Facultad de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra Ing. Ricardo Gallegos al Rector (e) Ing. Armando Altamirano, 
haciendo conocer la resolución de julio 26.2010 del Consejo Directivo de la Facultad, con la que se 
acogiera el pedido del profesor Ing.  
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ALEXIS GONZÁLEZ MACAS para actualizar su LICENCIA SIN SUELDO que fenecía en septiembre 
25.2009 (I término 2009-2010), solicitando la autorización para que se formalicen las dos últimas 
licencias por él solicitadas (II término 2009-2010 y I término 2010-2011) y que se autorice la última 



licencia correspondiente al II TÉRMINO 2010-2011 -con la que finalizaría el período de dos años 
máximo que concede la ESPOL a sus docentes-, igualmente sin sueldo; se resuelve acoger lo solicitado 
por el docente y resuelto por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra en 
la antedicha sesión. 
 
10-08-221.- Respecto de la resolución por consulta CD-ICQ-293-2010 del 23 de julio de 2010 del 
Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Químicas y Ambientales, adjunta al memorandum ICQA-
DIR-154-2010 de julio 28.2010 del Director Ing. Justo Huayamave dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle, 
con la que aquel organismo recomienda al Consejo Politécnico declarar PROFESOR HONORARIO de la 
ESPOL al profesor de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de España Dr. JUAN EMILIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, por su contribución académica a la ESPOL, principalmente en la 
presentación del proyecto ‘Fortalecimiento de un Centro Tecnológico sobre la Gestión y Desarrollo de la 
Reutilización de aguas residuales de depuradoras para aplicaciones de explotaciones agrícolas’, que ha 
sido aprobado por dos años consecutivos por la ‘Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo’; el Consejo Politécnico, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 84 y 20 letra 
ee) del estatuto de la ESPOL, resuelve declarar Profesor Honorario de la ESPOL al Dr. Juan Emilio 
González González. 
 
10-08-022.- Se toma conocimiento del ‘BOLETÍN DE PRENSA’ titulado “Consejo Consultivo de 
Educación Superior y Comisión de Diálogo del Sistema decidió impulsar la aprobación de la Ley 
Orgánica de Educación Superior, superando disensos”, fechado en Quito, julio 28 de 2010, del 
Presidente del CONESUP Ing. Gustavo Vega.  
 
10-08-223.- Se conoce el oficio VPJ-314-2010 de agosto 4.2010 del Vicepresidente Jurídico Dr. Jacinto 
Velázquez dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle para que, con el propósito de que la ESPOL intervenga en 
calidad de ‘contratista’ en la licitación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación del país que busca contratar la ‘Digitalización de documentos del Archivo Nacional de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación’, lo haga como integrante del 
‘Consorcio Ecuatoriano’ que se constituiría con CTT/ESPOL, ‘Giga Digital S.A.’ y ‘Telebak S.A.’ y 
consecuente inscripción en el RUP, y asimismo, que la ESPOL actúe como procurador común del 
consorcio -conforme el acuerdo de sus posibles integrantes-; por lo que le sugiere al Rector que pida al 
Consejo Politécnico: crear el consorcio, autorizar que la ESPOL actúe en calidad de procurador y que se 
faculte al dignatario a suscribir todos los instrumentos necesarios en caso de ganar el antedicho concurso; 
a tales respectos, el Consejo Politécnico resuelve acoger lo planteado, esto es, CREAR el CONSORCIO, 
autorizar que la ESPOL actúe en calidad de procurador del mismo y facultar al Rector a suscribir todos 
los instrumentos necesarios en caso de ganar el antedicho concurso.  
 
10-08-224.- Al conocer el oficio VPJ-316-2010 de agosto 4 de 2010 dirigido por el Vicepresidente 
Jurídico Dr. Jacinto Velázquez al Vicepresidente Administrativo Ing. Cristóbal Mariscal, con el cual 
analiza las OBSERVACIONES y PUNTUALIZACIONES del Asesor Jurídico Dr. Eithel Terán 
contenidas en su oficio As.Ju.-194 de agosto 3 de 2010, referentes al organigrama y  
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correspondientes ‘fichas’ del ‘MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES’ de la 
VICEPRESIDENCIA JURÍDICA aprobados con resolución 10-07-201 de julio 15 de 2010; el Consejo 
Politécnico resuelve acoger lo señalado por el Vicepresidente Jurídico. 
 
10-08-225.- Se conoce el oficio S-412 de agosto 5 de 10 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle por la 
Secretaria Administrativa Ab. Alexandra Iza de Díaz, refiriéndole que la Directora de Recursos Humanos 
le ha remitido su oficio RR.HH.470-2010 comunicándole que el “REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO DE LA ESPOL” aprobado por Consejo Politécnico, ha sido APROBADO por el 
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES con ‘MODIFICACIONES’ que deben hacerse, 



conforme consta en la ‘razón’ aprobatoria de julio 28 de 2010 del Director Regional de Trabajo Ab. Julio 
César Navarro, que le ha adjuntado; a dicho respecto, y dado el carácter mandatario de las mismas, el 
Consejo Politécnico resuelve disponer que se cumpla y aplique lo resuelto por dicho funcionario. 
 
10-08-226.- Se CONOCE el “ACTA de ELECCIONES para PRESIDENTE y COMISARIOS de la 
APESPOL, celebrada el 30 de julio de 2010”, suscrita por los Sres. Julián Peña Estrella, Presidente, 
Andrés Rigaíl Cedeño, Vocal, y Alejandro Chanabá Ruiz, Secretario, del Tribunal Electoral de la AP 
ESPOL. 
 
10-08-227.- Se conoce el oficio ESPAE-D-281-2010 del 3 de agosto de 2010 dirigido al Rector Dr. 
Moisés Tacle por la Dra. Virginia Lasio, Directora de ESPAE; y, conforme su pedido, se RECTIFICA el 
NOMBRE de la ‘Conferencia’ a la que asistió la Dra. Sara Wong, -constante en la resolución Nº 10-07-
212 aprobada por el Consejo Politécnico en sesión del 22 de julio de 2010, conforme lo había indicado 
la Directora en su correspondiente oficio 274-2010 de junio 19.2010-, sustituyéndolo por el que ahora 
indica: Conferencia “Asia Pacific Economics Association, APEA”. 
 
10-08-228.- Se conocer y APRUEBA el INFORME de viaje realizado por el Mba. EDWIN TAMAYO 
ACOSTA referente a su PARTICIPACIÓN en el IV Taller “Desarrollando Nuevos Emprendimientos” 
realizado en Cartagena de Indias, Colombia del 6 al 8 de julio de 2010; constante en su oficio 
DINTEC/084/10 de julio 21.2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle, al que adjunta el correspondiente 
‘Certificado de participación’. 
 
10-08-229.- Se avoca conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ACTIVIDADES y GESTIONES 
desplegadas por el Decano de la Facultad de Economía y Negocios Ing. ÓSCAR MENDOZA MACÍAS 
en su visita a la Universidad de Perugia, Italia, y al ESIC en Madrid, España; constante en su oficio Nº 
047702010 del 26 de julio de 2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle. 
 
10-08-230.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ACTIVIDADES del Dr. PETER 
IZA en la reunión del proyecto científico D051-TGM 100071: “Espectroscopia de multi-coincidencia 
aplicada al estudio de aminoácidos”, realizado en Sao Paulo-Brasil del 6 al 12 de julio.2010, adjuntado 
al oficio I.C.F.-373 del 26 de julio de 2010 dirigido por el Director del Instituto de Ciencias Físicas M.Sc. 
Carlos Moreno al Rector Dr. Moisés Tacle.  
 
10-08-231.- Se conoce y APRUEBA el INFORME de viaje realizado por el Dr. PAÚL CARRIÓN 
MERO Director del CIPAT, respecto de su PARTICIPACIÓN en el  
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Curso de entrenamiento ‘Advanced Regional Training Course on Isotope Techniques for Assessment of 
Shallow Ground Waters and their Interactions with  
Surface Waters’ y en la conferencia ‘Characterization of Coastal Aquifers on Santa Elena Province, 
Ecuador’, realizados en Argonne-Illinois/USA. del 12 al 23 de julio de 2010; constante en su oficio 
CIPAT-66 de agosto 5.2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle.  
 
10-08-232.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ASISTENCIA de la Directora 
CEDEP-ESPOL Mae. JULIA BRAVO al ‘V Encuentro de la Red Educación Continua de América Latina 
y Europa (RECLA)’ realizado en Santo Domingo–República Dominicana del 21 al 23 de julio/2010, 
constante en su oficio de agosto 5.2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle. 
 
10-08-233.- Al haber CESADO estatutariamente el Ing. JUSTO HUAYAMAVE NAVARRETE en las 
funciones de DIRECTOR del INSTITUTO de CIENCIAS QUÍMICAS y AMBIENTALES, el Consejo 



Politécnico RESUELVE brindarle un VOTO DE APLAUSO, agradeciéndole por el trabajo desarrollado 
en aquel y especialmente por su participación activa en las decisiones de este organismo. 


